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Córdoba, '~5 MA~ 2001 

VISTO: 
La necesidad de cubrir las funciones que corresponden a la Secre

taría de Extensión Universitaria, durante el período 2007-2010; y 

CONSIDERANDO: 

Que la vasta y destacada trayectoria de la Mgter. MARíA INÉS 
PERALTA en distintas funciones de gestión en nuestra Universidad acre
ditan sobradamente su competencia Rara el desempeño de funciones de 
responsabilidad en la nueva gestión rectoral; " 

Que en lo referido a su trayectoria, la Mgter. Peralta es licenciada 
en Trabajo Social y magíster en Ciencias Sociales con orientación en Polí
ticas Sociales, Profesora Adjunta por Concursolde la Escuela de Trabajo 
Social dependiente de la Facultad de Derecho y:Ciencias Sociales de esta, 
Casa; se desempeñó como Directora de dicha Escuela durante dos perfo
dos; fue Secretaria de Extensión y Asuntos Estudiantiles de la Escuela de 
Trabajo Social y Miembro Titular del Consejo Asesor de la Dirección Ge
neral de Bienestar Estljdiantil de la U.N.C., participó en la elaboración de 
numerosos documentos de discusión, progmmación y desarrollo de Talle
res de Recuperación de Prácticas con alumnos y profesionales de Trabajo 
Social; fue Coordinadora de la Cátedra Libre de Sindicalismo; participó 
como disertante, panelista y expositora en foros y jornadas de divulgación 
científico-pedagógica; ha dirigido y codirigido numerosos equipos de in
vestigación con eje temático en Derecho y Exclusión Social y en Historia 
del Trabajo Social. 

Por ello, 

LA RECTORA DE LA • 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Designar.8 la Mgter. MARíA INÉS PERALTA (Leg. 
24.851) como Secretaria de Extensión Universitaria de la Universidad Na
cional de Córdoba, a partir del día 15 de mayo de 2007. 

ARTíCULO 2°.- Como consecuencia de lo dispuesto precedentemente, 
~g§r a la Mgter. María Inés Peralta (Leg. 24.851) una asignación com-
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plementaria por un monto equivalente a la diferencia entre la remunera
ción de su cargo de Profesor Adjunto con dedIcación exclusiva de la Es
cuela de Trabajo Social (Cód. 109) y el de Secretario de Universidad con 
dedicación exclusiva (Cód. 405). 

ARTíCULO 3°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos ala 
Secretaría Extensió Universitaria y .a la Dirección General de Perso
nal. 
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Mgter. JHON 
SECRETARIO GENERAL 

HNIYEn;;lDt.D N.\Cl N.~L DE CÓRDOBA 

RESOLUCiÓN N°: 1 '7 9 I 

,Je~ 
Dra. SILVIA CAROLINA SCOTTO 

RECTORA 
UNIVERS!D,'.D W\CII)~"·I_ D:~ c(.:'~I)r,,, 
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